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1. El Gobierno de Viet Nam apoya plenamente y concede gran importancia al proceso 

del examen periódico universal (EPU). Viet Nam acoge con beneplácito la participación 

abierta, franca y constructiva de numerosos países y otros interesados en su tercer ciclo de 

examen, en particular durante el 32º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 

Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

celebrado en enero de 2019, en el que tuvo oportunidad de entablar un diálogo con 

122 países y recibió 291 recomendaciones para su consideración. 

2. Viet Nam valora el estudio minucioso y el reconocimiento objetivo por muchos 

países de los esfuerzos y logros de Viet Nam en la esfera de los derechos humanos. Este 

ejercicio dio lugar a recomendaciones que abarcan una amplia gama de cuestiones, desde el 

fortalecimiento del estado de derecho, la reforma judicial, la lucha contra la corrupción, el 

fortalecimiento del desarrollo sostenible y la educación y concienciación en materia de 

derechos humanos, hasta la promoción del diálogo y la cooperación en materia de derechos 

humanos, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de los tratados 

internacionales de derechos humanos, el examen de la posibilidad de adherirse a otros 

tratados de derechos humanos y la preparación para esa adhesión. También hay muchas 

recomendaciones reflexivas y orientadas a la acción relacionadas con la reducción de la 

pobreza y las desigualdades y la adaptación al cambio climático. En la práctica, esta gama 

abarca todas las iniciativas de Viet Nam en materia de derechos humanos en el futuro 

cercano. 

3. Habida cuenta de todo ello, el Gobierno de Viet Nam, con la participación de todos 

los organismos pertinentes, ha examinado detenidamente las 291 recomendaciones 

formuladas y anuncia solemnemente la aceptación de 241, de las cuales 220 han sido 

plenamente aceptadas y 21 han sido aceptadas parcialmente. 

4. Las recomendaciones aceptadas corresponden a los compromisos y circunstancias 

actuales de Viet Nam, que incluyen la Constitución de 2013, el marco jurídico vigente y el 

Plan de Acción 2016-2021 del Gobierno. Muchas de las recomendaciones aceptadas se 

llevarán a la práctica mediante las medidas previstas en el Plan de Acción Nacional de 

Viet Nam para la Aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El examen 

también muestra que las recomendaciones aceptadas pueden integrarse eficazmente en 

numerosas políticas, estrategias nacionales y programas específicos, entre ellos los relativos 

a la reducción sostenible de la pobreza, el nuevo desarrollo rural, la prestación de cuidados 

y la mejora de la salud pública, la igualdad de género, la prevención de la violencia 

doméstica y el desarrollo de la rehabilitación. 

5. Las medidas que figuran en las recomendaciones aceptadas sobre la promoción del 

diálogo y la cooperación internacionales en materia de derechos humanos, incluidas una 

mayor contribución al debate sobre el cambio climático y los derechos humanos en el 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y la consideración de adherirse a 

más instrumentos jurídicos internacionales de derechos humanos, también complementan 

los esfuerzos constantes de Viet Nam en ese sentido. 

6. Sobre la base de las buenas prácticas de los ciclos anteriores se deberá aprobar un 

Plan de Acción Nacional destinado a asegurar la aplicación efectiva de las 

recomendaciones aceptadas. También cabe señalar que algunas de las medidas que figuran 

en las recomendaciones aceptadas pueden exigir una nueva revisión o modificación de 

determinadas leyes o la aprobación de otras nuevas. Su aplicación será conforme al marco 

jurídico vigente en Viet Nam y los planes de reforma jurídica. 

7. En cuanto a las recomendaciones o los elementos de ellas que no cuentan con la 

aceptación de Viet Nam en este ciclo, el examen muestra algunas similitudes entre ellos que 

dificultan su aceptación y aplicación. 

8. Un pequeño número de recomendaciones, entre ellas las recomendaciones núms. 55, 

175, 177, 211, 209, 216 y 278 (o algunas partes de las recomendaciones núms. 80, 194, 

202 y 214) utilizan términos controvertidos que no reflejan el consenso de los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, o entrañan evaluaciones inexactas o ajenas a la realidad 

en Viet Nam, o son improcedentes en relación con el derecho a la libre determinación 
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consagrado en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos1, en virtud del cual el 

pueblo de Viet Nam determina libremente su condición política. 

9. Otro reducido número de recomendaciones (incluidas las recomendaciones 

núms. 46, 98 y 183) no son prácticas al fijar “plazos”, puesto que estos resultan 

absolutamente imposibles de observar cuando las medidas requieren mucho tiempo, 

esfuerzos y recursos. 

10. En ese sentido, como siempre con cuidado a la hora de considerar la situación y con 

firmeza al comprometerse, en este ciclo, lamentablemente, Viet Nam no puede aceptar 

varias recomendaciones que sugieren la adhesión inmediata a otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos, entre ellos el Estatuto de Roma, la Convención de la 

UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza 

(1960), la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas y la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 

de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares. Está previsto que la 

finalización del estudio y los preparativos para adherirse a esos instrumentos se prolonguen 

más allá del cuarto ciclo del EPU. No obstante, si a lo largo del presente ciclo del EPU las 

circunstancias lo permiten, se promoverá la adhesión a algunos de ellos. 

11. Por el contrario, pocas recomendaciones (como las núms. 167, 193, 204 y 208) 

sugieren modificaciones a leyes aprobadas recientemente, incluidas la Ley de Creencias y 

Religiones, la Ley de Ciberseguridad y el Código Penal, cuyos proyectos se han sometido a 

amplias consultas ciudadanas. Dado que aún no se ha previsto una posible revisión de esas 

leyes, Viet Nam considera que, por el momento, las recomendaciones son poco prácticas, y 

no las acepta. 

12. Con respecto a las recomendaciones relativas a la institución nacional de promoción 

y protección de los derechos humanos, Viet Nam no puede aceptar recomendaciones o 

elementos que prejuzguen los resultados y ejerzan una presión indebida sobre el estudio en 

curso y la preparación para la posibilidad de establecer una institución nacional de derechos 

humanos en el país. 

13. En cuanto a las recomendaciones en relación con la pena capital, la postura de 

Viet Nam difiere en determinadas recomendaciones (como se muestra a continuación), ya 

que es necesario situarlas en el contexto jurídico del país, teniendo presente que el Código 

Penal ha sido revisado y entrado en vigor recientemente. Al mismo tiempo, Viet Nam tiene 

el firme compromiso de que, en la práctica, la aplicación de la pena capital se ajuste 

estrictamente al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, por lo tanto, solo 

acepta las recomendaciones o elementos pertinentes que vayan en esa línea. 

14. Viet Nam está plenamente comprometido a realizar esfuerzos constantes para 

mejorar la protección y promoción de los derechos humanos. Asimismo, desea seguir 

entablando un diálogo verdadero y una cooperación eficaz con los Estados Miembros en el 

proceso del EPU y hará lo posible por aplicar las recomendaciones aceptadas que se 

considere que apoyan y refuerzan las prioridades del país en este ámbito, habida cuenta de 

las circunstancias, las particularidades y los recursos del país. 

15. La respuesta a cada una de las recomendaciones recibidas es la siguiente. 

Núm.2 Respuesta Observación 

   1. Aceptada  

2. No aceptada  

3. Aceptada  

  

 1 Artículo 1, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: “Todos los pueblos 

tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su 

condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural”. 

 2 Tal como figuran en el informe A/HRC/41/7 sobre Viet Nam del Grupo de Trabajo sobre el Examen 

Periódico Universal. 
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   4. No aceptada  

5. No aceptada  

6. Aceptada parcialmente Viet Nam aplicará las recomendaciones del Comité contra la Tortura que se 

ajusten a las circunstancias del país. 

7. Aceptada  

8. Aceptada Viet Nam intensificará la cooperación continua con todos los procedimientos 

especiales. Se extenderán invitaciones a los procedimientos especiales siempre 

que exista un calendario viable para ambas partes. 

9. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “proseguir las gestiones para 

adherirse a los instrumentos internacionales de derechos humanos en los que no es 

parte”. El examen y la preparación para la adhesión a instrumentos específicos 

dependerán de las circunstancias del país y de las respectivas hojas de ruta. 

10. Aceptada  

11. Aceptada parcialmente Viet Nam intensificará la cooperación continua con todos los procedimientos 

especiales. Se extenderán invitaciones a los procedimientos especiales siempre 

que exista un calendario viable para ambas partes. 

12. Aceptada Viet Nam intensificará la cooperación continua con todos los procedimientos 

especiales. Se extenderán invitaciones a los procedimientos especiales siempre 

que exista un calendario viable para ambas partes. 

13. Aceptada Durante la visita de los procedimientos especiales a Viet Nam, el Gobierno se 

compromete a facilitar sus actividades de manera sistemática respetando el 

calendario convenido mutuamente, de conformidad con sus funciones y mandatos. 

14. No aceptada  

15. No aceptada  

16. Aceptada Viet Nam estudiará la posibilidad de adherirse a la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 

Sus Familiares y a la Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, de conformidad con las leyes y las 

circunstancias del país. 

17. Aceptada parcialmente Viet Nam ha estado cooperando con el Relator Especial sobre la promoción y 

protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión y sigue examinando 

algunas de sus solicitudes. 

18. Aceptada  

19. Aceptada  

20. Aceptada  

21. Aceptada  

22. Aceptada  

23. No aceptada  

24. Aceptada  

25. Aceptada  
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Núm.2 Respuesta Observación 

   26. Aceptada Viet Nam estudiará la posibilidad de adherirse a la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 

Sus Familiares y a la Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, de conformidad con las leyes y las 

circunstancias del país. 

27. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “fortalecer su cooperación 

con los órganos del Consejo y los diversos mecanismos internacionales, como los 

procedimientos especiales”. 

28. Aceptada  

29. No aceptada  

30. Aceptada  

31. Aceptada  

32. Aceptada parcialmente Viet Nam está examinando todas las recomendaciones del Comité contra la 

Tortura; se elaborará un plan de acción para aplicar las recomendaciones 

aceptadas. 

33. Aceptada Viet Nam se compromete a estudiar y examinar detenidamente la posibilidad de 

adherirse a otros instrumentos internacionales de derechos humanos, de 

conformidad con las circunstancias de hecho y de derecho del país. 

34. Aceptada parcialmente Viet Nam intensificará la cooperación continua con todos los procedimientos 

especiales. Se extenderán invitaciones a los procedimientos especiales siempre 

que exista un calendario viable para ambas partes. 

35. Aceptada  

36. Aceptada  

37. Aceptada  

38. No aceptada  

39. No aceptada  

40. Aceptada  

41. Aceptada  

42. Aceptada  

43. No aceptada  

44. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “reforzar la protección de los 

trabajadores ratificando y aplicando el Convenio sobre el Derecho de Sindicación 

y de Negociación Colectiva, 1949 (núm. 98) y el Convenio sobre la Abolición del 

Trabajo Forzoso, 1957 (núm. 105), de la OIT”. 

45. Aceptada  

46. No aceptada  

47. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “concluir el procedimiento 

requerido de ratificación de los convenios de la OIT núms. 98 y 105 lo antes 

posible”. 

48. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “ratificar los convenios 

fundamentales de la OIT núms. 98 y 105”. 
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   49. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “aprobar los convenios de la 

OIT núms. 98 y 105”. 

50. Aceptada  

51. Aceptada parcialmente Entre los convenios fundamentales de la OIT que aún no ha ratificado, Viet Nam 

da prioridad a considerar la posibilidad de adherirse en el futuro a los convenios 

núms. 98 y 105. 

52. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “ratificar el Convenio sobre 

el Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 1949 (núm. 98) y el 

Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, 1957 (núm. 105), de la OIT”. 

53. Aceptada  

54. Aceptada  

55. No aceptada  

56. Aceptada  

57. Aceptada  

58. Aceptada  

59. Aceptada  

60. Aceptada  

61. Aceptada  

62. Aceptada  

63. Aceptada  

64. Aceptada  

65. Aceptada  

66. Aceptada  

67. Aceptada  

68. No aceptada  

69. Aceptada  

70. Aceptada  

71. No aceptada  

72. Aceptada  

73. No aceptada  

74. Aceptada  

75. Aceptada Se acepta esta recomendación en el entendimiento de que las instituciones 

competentes existentes, con sus mandatos claramente definidos, continuarán 

trabajando e intensificarán su labor para mejorar la protección y la promoción de 

los derechos humanos. Viet Nam seguirá estudiando la posibilidad de establecer 

una institución nacional de derechos humanos. 

76. Aceptada  

77. Aceptada  
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   78. Aceptada  

79. Aceptada  

80. No aceptada  

81. Aceptada  

82. Aceptada  

83. Aceptada  

84. Aceptada  

85. Aceptada  

86. Aceptada  

87. Aceptada  

88. Aceptada parcialmente Viet Nam seguirá estudiando y considerando la posibilidad de establecer una 

institución nacional de derechos humanos. 

89. Aceptada  

90. Aceptada  

91. Aceptada  

92. Aceptada  

93. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluido su plan de reforma jurídica. 

94. Aceptada  

95. Aceptada  

96. Aceptada  

97. Aceptada Se adoptarán medidas adicionales para identificar y proteger a los grupos 

vulnerables de conformidad con el marco jurídico de Viet Nam y su plan de 

reforma jurídica. 

98. No aceptada  

99. No aceptada  

100. Aceptada  

101. Aceptada  

102. Aceptada  

103. Aceptada  

104. Aceptada  

105. Aceptada  

106. Aceptada  

107. Aceptada  

108. Aceptada  

109. Aceptada  
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   110. Aceptada  

111. Aceptada  

112. Aceptada  

113. Aceptada  

114. Aceptada  

115. Aceptada  

116. Aceptada  

117. Aceptada  

118. Aceptada  

119. Aceptada  

120. Aceptada  

121. Aceptada  

122. Aceptada  

123. Aceptada  

124. Aceptada  

125. Aceptada  

126. Aceptada  

127. Aceptada  

128. Aceptada  

129. Aceptada  

130. Aceptada  

131. Aceptada  

132. Aceptada  

133. Aceptada  

134. No aceptada  

135. Aceptada  

136. Aceptada  

137. Aceptada  

138. Aceptada  

139. Aceptada  

140. No aceptada  

141. No aceptada  

142. No aceptada  

143. No aceptada  
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   144. No aceptada  

145. No aceptada  

146. Aceptada  

147. Aceptada  

148. Aceptada  

149. No aceptada  

150. Aceptada  

151. Aceptada  

152. Aceptada  

153. Aceptada  

154. Aceptada  

155. Aceptada  

156. Aceptada  

157. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluido su marco jurídico vigente. 

158. Aceptada  

159. Aceptada  

160. Aceptada  

161. Aceptada  

162. Aceptada  

163. Aceptada  

164. Aceptada  

165. Aceptada  

166. No aceptada  

167. No aceptada  

168. Aceptada  

169. Aceptada  

170. Aceptada  

171. No aceptada  

172. Aceptada  

173. Aceptada  

174. Aceptada  

175. No aceptada  

176. Aceptada  
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   177. No aceptada  

178. Aceptada  

179. Aceptada  

180. No aceptada  

181. Aceptada  

182. Aceptada  

183. No aceptada  

184. Aceptada  

185. No aceptada  

186. Aceptada La libertad de asociación está consagrada en la Constitución y las leyes pertinentes 

de Viet Nam, en consonancia con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y las circunstancias del país. Los esfuerzos para aplicar esta 

recomendación, incluidos el proceso para la revisión de la normativa vigente y la 

redacción de una ley de asociación, irán en esa línea. 

187. No aceptada  

188. No aceptada  

189. Aceptada  

190. No aceptada  

191. No aceptada  

192. Aceptada  

193. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “velar por la plena 

aplicación de sus obligaciones internacionales de derechos humanos relativas a la 

libertad de religión y de creencias”. La Ley de Creencias y Religiones de 2016 es 

compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos en los que 

Viet Nam es parte. El examen jurídico se llevará a cabo cuando sea necesario y de 

conformidad con el plan de reforma jurídica de Viet Nam. 

194. Aceptada parcialmente La parte aceptada de esta recomendación es la que dice “abolir la censura previa 

en todos los ámbitos de la creación cultural y de otras formas de expresión, tanto 

en línea como por medios no electrónicos”. 

195. Aceptada  

196. No aceptada  

197. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluidos su marco jurídico vigente y su plan de reforma jurídica. 

198. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “adoptar medidas acordes 

con las normas internacionales para garantizar la libertad de asociación, de 

opinión y de expresión, en particular en línea”. 

199. Aceptada  

200. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluidos su marco jurídico vigente y su plan de reforma jurídica. 

201. Aceptada  
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   202. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “garantizar plenamente la 

libertad de expresión, los derechos de reunión y asociación pacíficas, así como la 

seguridad de los periodistas”. 

203. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluidos su marco jurídico vigente y su plan de reforma jurídica. 

204. No aceptada  

205. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “velar por la aplicación 

coherente de la Ley Creencias y Religiones, en particular en el plano local, y en 

especial en lo que respecta a la inscripción de los grupos protestantes y otros 

grupos en las provincias de las tierras altas del noroeste”. 

206. Aceptada  

207. Aceptada  

208. No aceptada  

209. No aceptada  

210. Aceptada  

211. No aceptada  

212. No aceptada  

213. Aceptada  

214. Aceptada parcialmente La parte aceptada de esta recomendación es la que dice “fomentar una cultura de 

libertad de expresión tanto en línea como por medios no electrónicos”. 

215. Aceptada La libertad de asociación está consagrada en la Constitución y las leyes pertinentes 

de Viet Nam, en consonancia con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y las circunstancias del país. Los esfuerzos para aplicar esta 

recomendación, incluidos el proceso para la revisión de la normativa vigente y la 

redacción de una ley de asociación, irán en esa línea. 

216. No aceptada  

217. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluido su marco jurídico vigente y su plan de reforma jurídica. 

218. Aceptada  

219. Aceptada  

220. Aceptada  

221. Aceptada  

222. Aceptada  

223. Aceptada  

224. Aceptada  

225. Aceptada Esta recomendación se aplicará en consonancia con las circunstancias de 

Viet Nam, incluidos su marco jurídico vigente y los planes establecidos para la 

reforma jurídica. 

226. Aceptada  

227. Aceptada  
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   228. Aceptada  

229. No aceptada  

230. No aceptada  

231. No aceptada  

232. Aceptada  

233. Aceptada  

234. Aceptada  

235. Aceptada  

236. Aceptada  

237. Aceptada  

238. Aceptada  

239. Aceptada  

240. Aceptada  

241. Aceptada  

242. Aceptada  

243. Aceptada  

244. Aceptada  

245. Aceptada  

246. Aceptada  

247. Aceptada  

248. Aceptada  

249. Aceptada  

250. Aceptada  

251. Aceptada  

252. Aceptada  

253. Aceptada  

254. Aceptada  

255. Aceptada  

256. Aceptada  

257. Aceptada  

258. Aceptada  

259. Aceptada  

260. Aceptada  

261. Aceptada  
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   262. Aceptada  

263. Aceptada  

264. Aceptada  

265. Aceptada  

266. Aceptada  

267. Aceptada  

268. Aceptada  

269. Aceptada  

270. Aceptada  

271. Aceptada  

272. Aceptada  

273. Aceptada  

274. Aceptada  

275. Aceptada  

276. Aceptada  

277. Aceptada  

278. No aceptada Viet Nam no escatima esfuerzos para proteger a los grupos minoritarios, incluidas 

las mujeres de las comunidades de minorías étnicas. Esta recomendación no goza 

de la aceptación por el país debido al empleo de términos imprecisos que son 

ajenos a la realidad de Viet Nam. 

279. Aceptada  

280. Aceptada  

281. Aceptada  

282. Aceptada  

283. Aceptada  

284. Aceptada  

285. Aceptada  

286. Aceptada  

287. Aceptada  

288. Aceptada  

289. Aceptada  

290. No aceptada  

291. Aceptada parcialmente La parte aceptada de la recomendación es la que dice “velar por que no se aplique 

la pena de muerte a delitos distintos de los ‘más graves’, de conformidad con el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. 

    


